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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Este periódico saldrá los Limes, Miércoles y Viernes de cada semana. 
Se admiten suscriciones en esta Redacción, calle del.Rosario núm. 10.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico. 
I’b e c i o s  d e  s u s c r i c i o n . Un mes 6  rs. en esta Capital, y 8  id. fuera.

PARTE O FICIA L.

SECCION DE LA GACETA.

I'KESIDENCIA DEL CONSEJO Í)E Mi- 
NISTUOS.

S. M. la R eina  nues tra  Señora 
ÍQ. D. G.) y su  augusta  Real fomi- 
lia continúan en esta córte  sin no
vedad en su im portan te  salud.

ESTADISTICA.

REAL ORDEN.

(CONTINUACION.)

EN LA REAL ÓRDEN AMERIC.ANA DE ISABEL
LA CATÓLICA.

Comendador.
Patencia.— Niceto Gómez Mar

tínez, Arcediano de ¡a santa iglesia ca
tedral.

Caballeros.
Alicante.— ü. Cesáreo Anlolin Vi- 

ñó. Inspector de primera enseñanza.
Burgos.— D. Francisco Azúa, Pro

motor fiscal de Villanueva de los In
fantes.

D, Carlos Yéves, Inspector de pri
mera enseñanza.

D. Manuel María Cármenes, Secre
tario (!©■ la Comisión- provincial.

.Castellón.—D. José María Rubio, 
Auxiliar de ia Comisión provincial.

Ciudad'Real.—Don Francisco de 
Paula Valencia, Cura párroco de Al
madén.

Granada.—D. Anastasio Mojares, 
Inspector de primera enseñanza.

Guadalajara.—D. Antonio Medina 
y Canales, Oficial del Gobierno de pro
vincia.

^^uipúzcoa.—D. Jacinto Llanos de 
RodiL Alcaide cesante de la aduana de 
San Sebastian.

Ifuelva.—D. Justo Garrido, Inspec
tor de primera enseñanza.

Huesca.—D. Basilio González, Se
cretario de la Junta provincial.

Leon.— \). Gregorio Pedresa y Gó
mez, Inspector de primera enseñanza.

Logroño.—D. Telesforo Dean, Ofi

cial primero de la Secretaría del Con
sejo provincial.

Lugo.—D. TeoHndo María Romero, 
Oficial del Gobierno de provincia.

Málaga.—D. Sergio Gómez, Secre
tario del Ayuntamiento de Compela.

Pontevedra.—D. Sabino González 
Besada, Secretario de la Junta de Agri
cultura;.D. Angel Rubido, Inspector de 
primera enseñanza.

Salamanca.—D. José de Agrá y D. 
Santiago Beato, Oficiales del Gobierno 
de provincia.

Tarragona.—D. Manuel Serrano 
Marquesi, Inspector de primera ense
ñanza.

Teruel.—D. Ramón Sans y Rives, 
Director del Insliluló; D. Joaquín Ma
ría Blasco, Oficial del Gobierno de pro
vincia.

Toledo.-^]). Emilio Arroyo* Oficial 
del Gobierno de provincia.

ValladoUd.—̂ b. Joaquín de Navas- 
cués y D. Eusebia Bonilla, Oficiales del 
Gobierno de provincia.

JUNTAS,. PUEBLOS Y PARTICULARES QUE 
HAN TRABAJADO EN IL  CENSO Y COSTEADO 

SUS GASTOS,

Alicante.—Guadales! y ílondon de 
las Nieves.=E1 Marqués de Rafael ha 
salisfeciio los gastos de la Puebla de Ro- 
camora.

Abneria.—Las .funtas de partido do 
Canjáyar y Huercal-Obera-T=Las muni
cipales deCheros, lUoja, Velefique, Ben« 
tarique, Abrucena, Turrillas, Almócita, 
Abla, Lanjar, Tabal, Sorbas, Uuebro 
y Purcheiia.

Badajoz. —Tahyera, Rena, Fuentes 
de León, Moneslerio, Talarrubias, Va
lle de Matamoros, Valle de Santana, 
Afilones, Higuera de Llerena, Valen
cia de las Torres, Villagarcía, Car- 
mónita, La Oliva, Torremegía, Val- 
verde de Mérida,. Aimendrai y Feria. 
Los pueblos de la Boca, Nogales, Pa
lomas, Puebla (leí Prior, Albuera, Sai- 
vatierr.'), Trasierra, Magacela, Villar de 
Réna y Alconera.

■ Baleares. — Lluví, Santa Eulalia, 
F.ormentera y San Juan.

Barcelona.^Sanla María de Marlós 
y Pralsde Liusanés, del partido de Ber- 
ga.—Cardedeu, barroca y Mnrtorellas, 
del partido de Granoliers.—Tous, del 
de Igualada —Teyá, del dc .Mataró.— 
Caslell de Feis, Esplugas, Gabá, San 
Justo Desvern y Viladecans, del parti
do de San Feliú de Llobregal.=ülesa 
de Monserral, del de Tarrasa.—Bnill, 
del de Vicli.

6’ácem.=Estorninos y villa del Rey 
del partido de AIoánlara.=Torreorgáz, 
del partido de Cáceres.=Calzadilla, 
IJuélaga y Pescuezo, del de Coria.— 
Hinojal y Santiago del Campo, del de 
GaiTovilías.= veeiluna, Cerezo, Gar
ganta, Granadilla, Guijo de Granadilla 
y Jarilla, del de Granadilla. =  CadaIso, 
Cilleros, Descargarmaría, Gata, Hoyos, 
San Martin de Trevejo y Villamiel, lel 
de Hoyos.—ColladOi Cuacos* Jaraíz y 
Robledillo de la Vera, del de Jaran
dina. *=Alcoliar¡n, Berzocaha,' Logro- 
san, llübledollano y Zorita,’del de Lo- 
grosan.=Bolija, Casas de D. Antonio, 
Montánchez y Valdefuenles, del de 
Monlánchez.—Casalejada, Fresnedoso, 
Garvín, Navaimoral de la Mata, Val- 
dehuncar y Valdeiacasa, del de Na- 
valmoral de la Mala.=Carcaboso, Car
guera, Piornal, Serrndilla, Torno, Tor- 
rejon el Bubio> y Villar de Plasen- 
cia> del de Piasencia.— Aldeacenlene- 
rn, Cumbre, PlasenZuela, Puerto de 
Santa Cruz. Torrecillas de la Tiesa 
y Villamesías, del de. Trujillo.=Car- 
bajo, Cedillo. Herrera de Alcántara y 
Membrío del de Valencia de Alcán
tara.

Cádiz.—Las Juntas de partido de 
Médina-Sidonia, Jerez, Puerto de San
ta Manía y .San Roque. ,

Canarias.—Belancúria, San Barto
lomé y Yaiza, del partido de Arreci
fe.— Agnotp; del (le Egida.—Matanza 
y- Tacoronle, del de la Laguna.=Ade- 
je. Arico, Aroiia, Guancha, Icod, Guia, 
Puerto de la Cruz, Rambla, Realejo 
bajo, San Miguel' y Silos, del de Oro- 
lava.—Firgas, Ingenio, Telde, Teror 
y Valsequillo, dtd de las Palmas.=  
Santa Cruz de la Palma.—Agulo, Ala- 
jero, Hermigua, San Sebastian y Va- 
llehermoso* del de Santa (]ruz de Te
nerife.—Pájara, Puerto de Cabras, Tias 
y Tuineje, del ya dicho partido de 
Arrecife.

córdoba.—Los -Jimtas.de Raería, 
Pozüblarico, por sí y por 1a de Tor- 
recampo; Vdlbmueva del Duque, Año
ra, Guijo y Carcabuey.

Coruña.— has Junlai raunieipales 
de Cedeira, Cerdido, Irijoa, Mesía, Moe- 
che, Ncgreira y Santiago.

Cuenca.—Varias Juntas cuyos nom
bres no se determinan.

Granada.—La .lunla provincial y 
las df los partidos dé Montefrío, Al- 
hama y Huesear.

gastos ocasionados en su

León.—Hospital de Orhígo, Santia
go Millas, Valde lley y ViJlarcjo, del 
partido de f Aslorga.—’Caslrocontrigo, 
Laguna dc Negrillos, I*obladnra de Pe- 
layo García, Ropcruclos y Villaznla, 
del de la Baneza.—LeonyVégas del 
Condado, del de León.—Igüeña, del 
de Ponferrada.—Lillo, Prioro, Rene- 
do* Saloraon, Vegamian y Villayan- 
dre, del de Riaño.=Coria]ejns, Castro- 
tierra, Caslromudnrra, Escobar, Gor- 
(laiiza del Pino, Jitarilla, Lá Vega de 
Almanza, Villamarlin (le D oñ '^óho  
y Vilieza, dcl de Sahágón.—Campá- 
ziis, Fuentes de Carbajal, Gordoncl- 
llo, Valderas y Valdemora, del de Va
lencia de Don Juan.—Boñar, del de 
la Vecilla.

Málaga.—La Juflla municipal, de 
FueiUtqiiedra.—Don Maleo Giménez 
Rojo, Síndico entonces, y hoy Secre
tario del Ayuntamiento de Mondo, ha 
Cosiendo lo 
pueblo.

Murcia.—Alcanlarilla, del partido 
de Murcia, y Villanueva, del de Cieza.

Sím/ander. =  Aslillero, del partido 
de Santander.—Tudanca, del de €a- 
buérniga.—Viliaverde, ü(d de Caslrour- 
diarles.—Ariiuero y Noja, cjel de En- 
■tramb;isagúas.=?il)ngaYo,' Polonco, Sap- 
tillann y AnieVns, ded de Torrelové- 
ga.—Voto, del de L'nfedo.—Alfoz de 
Lloredo y Comillas, de San Vicente 
de la Barquera.—U’asiriéi, ijol de Ra
males.—San Roque dé Bioiñíerá y Ve
ga de Pas, del de Villacarriédo."

Segóvia.—Arroyo dc Ciiellar, Cas
tro de Fuenlidiieña, Cholun, Fuente 
el Olmo de FU(3ntidueña, Lovingos, 
Moraleja de Giiéllar, Sacramenia, San 
Migüel dc Bernuy, Torrecilla del Pi
nar, VnlLiendas y sUs anejos, Gran
jas y Pecliarroman, del Partido de ' 
Cucllnr.=Alcomida, Alconadilla, Aldea 
nueva de la Serrezueilá,- AldQhoríK), 
Bécer.ril, Cifíéruélp', , pdrraT dé',Afilón, 
Fuéntemizarra* Linarés,' '  Máderuélq, 
Madriguera, MoñlcjO de ía Sérrezue- 
ia, Muyo, Santa María de Riáza, Ser- 
rocín, Vaidí’bncas de Monlejo, Valde- 
varnés, Villacorlu. Alquile y Martin 
MtiÁoz, sus anejos, Viliaverde y VHIal- 
villa dc Montejo. del partido de Bia
za,—Fuente de Sania Cruz, Laguna 
Rodrigo, Maraziicla, Marliii Muñoz dé
la Di'liesa, .Martin .Muñoz de l.'i.s Po
sadas, Miguelañcz, Oyuclos, Piniüa 
Ambroz, San Cristííbal dc fif .Veg.'i, 
San Carcía, Santa .Maríu' dc liv Nid-
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va, Viilagohzolu y Villogiiillo, del de 
Sania María do Nieva.—Cubillo, Fuen
te Milanos, Juarros de Kiomoros, La- 
losa, Laslrüia. Ucvenga y Navas de 
Riofrío, su anejo, Sanliusle de Pe- 
draza y Requijadu, su anejo, San Il
defonso y Halsain, su anejo, Torreca- 
ballei’os, Aldeliuela y Gabanillas, sus 
anejo», Torreiglesias, Trescasas y Son- 
solo, su anejo, Valverde y Zamarra- 
mala, del de Seg0via.=4!deosancbo, 
Aldeonte, Úlmillo y Cobachuelas, su 
anejo, Arahuetes y Pajares de Pedra- 
za, su anejo, Arevadillo, Boceguillas, 
Castrogimeno, Duruelo, Gallegos, Re
bollo, Sanio Tomé del Puerto, Soli- 
llo y Villaseca, del de Sepúlveda.

Tarragona.—La Junta del partido 
de Valls.'

Valencia.—Las Juntas municipal y 
de partido de Alberique.

Zaragoza.—Las Juntas de los par
tidos de Caspe y Calalayud, y la mu
nicipal de f'*eñaflor.

JUNTAS, PÜBBLOS E INDIVIDUOS RECO
MENDADOS POR SUS TRABAJOS EN EL CENSO.

Álava.—Todas las Juntas.—D. Be
nito María de Vivanco.

Albacete.—Todas las Juntas de Par
tido, y en especial las de Ileilin, Ai- 
mansa y la Roda.—El Clero en ge
neral de toda la provincia.—Don To
más Pardo, Oficial del Consejo pro
vincial.

Alicante.—D. José Miguel Calur* 
la. Alcalde de la capital; D. Ansel
mo Verges, primer Teniente Alcalde, 
Ü. Ceferino Marti, Canónigo de la Co
legial; l). Juan Pedro San Martin, Se
cretario de la Junta Provincial de Sa
nidad; Don Felipe Gil, Secretario que 
ha sido de varios Gobiernos de pro
vincia; D. Manuel Tribes, Párroco de 

. Elche, y D. José Marsel, auxiliar de 
!u Junta provincial.

Junta provincial y las 
. de’.partido, Don Fernando de Ormae- 
chéa. Gobernador que fué de la pró- 
vinci.a; D. Ramón García Arroinz, Se
cretario que fué del Gobierno y de la 
Junta provincial; D. Rafael Díaz Quin
tana, Auxiliar de dicha Junta; Don 
Antonio Muría Morales; D. Antonio 
María Domeñé, l). Francisco Pelayo 
Domeñé, y D. Diego Pió Fernandez, 
vecinos de Sufly.—Los Secretarios de 
Benilaglá y Alcudia.

Ávila.—D. Juan Sanchsz, Vocal de 
ia comisión provincial; D. Joaquín Pe
dro Oleína, Juez de Piedraluta, Don 
Cipriano Sánchez Peíiafiel, Oficial del 
Gobierno civil, y D. Bartolomé Palo
mares, Oficial cesante de! mismo Go
bierno.

Badajoz.—D. Celestino Mas y Abad, 
Gobernador que fué do la provincia; 
D. Dionisio Saenz Romero, Vicecón
sul de S. M. Fidelísima; D. Gonzalo 
Liñan y D. Francisco Ruiz, Oficiales 
de aquel Gobierno de provincia; Don 
Jóse Moreno Rubio, Inspector de es
cuelas; D. Juan Gregorio Toribio, Se
cretario de la Comisión provincial de 
instrucción primaria; Ü. Cipriano Mon
tero de Espinosa, Vocal de la comi
sión del partido de Alinendralejo, y 
Don Bernardo Abadía, de la de Fuen- 
tecanlos.

Baleares.—D. Jaime Cerda y Oli- 
ver. Oficial del Consejo provincial.

. Barcelona.—Las Comisiones de dis
trito y corporaciones.=D.,Ramón Fi- 
güeras, Alcalde-Corregidor que fué de 
la capital; D. Anselmo Palero, Oficial 
del Ayuntnmipnlo; Ü. José Maleo y 
UiTutia, Secretario del Gobierno y de 
la Junta; D. Manuel Cadórníga; Don

Antonio Brislol, Juez de Manresa; Don 
José Gómez, de Vich; D. Antonio Ga
llego, de Villafranca de Panadea; Don 
Félix de Orense y hlon, de San Fe- 
líú de Llobregat; D. José María de 
Molina, Secretario de la Junta de ídem 
y D. Juan Pió Torrecilla, Juez de Ma
taré.

Burgos =D. Honorio María de Onain- 
dia, Canónigo de ia Santa Iglesia; 
D. Salvador Ayuso, id.; D. Francis
co Javier Bringas, Fiscal de la Au
diencia; D. Eduardo Gasset, Adminis
trador principal de Hacienda pública; 
D. Primitivo Nevares Jalón y D. Juan 
José Baróna. Diputados provinciales; 
D. Tomás Díaz MenJivil; D. Felipe 
de la Maza y D. .Agustín Barbndillo 
Consejeros provinciales; D.. Antonia 
Buslamante y D. Tiburcio Martin Del- 
galdo, individuos de la Junta provin
cial; D. Timoteo Arnaiz, Alcalde de 
Burgos; D. Romualdo Ortega y Don 
Eugenio Luis, Párrocos de Burgos, y 
D. Valentín Cuesta, que lo es de On- 
toria de la Cantera, imlividuos de la 
Junta del partido de Burgos; D. Al
fonso Fernandez de Cadíñanos, Juez 
de primera inílancia; D. José de Guar
do, Párroco, y D. Juan Antonio Mar
tin, Vocal Secretario, individuos de 
la Junta del partido de Aranda de 
Duero, D. Pedro Mallains, vocal Se
cretario de Junta municipal de Be- 
lorado.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

De los partes remitidos por el Capi
tán general de Filipinas, trascribien
do los que le han sido enviadus por el 
Jefe de las fuerzas esjiuñolas de Cuohin- 
china y el Almirante francés Mr. Ri- 
gaulL de Genoullly, aparece que en lus 
días 20 y de Diciembre último lus 
tropas aliadas han tenido dos encuen
tros con lus enemigos, en los que han 
sostenido el honor de nuestras armas. 
En el primer citado dia el Jefe fran
cés Mr. Juaregulberry dispuso un re
conocimiento á las posiciones del ene
migo hacia la orilla izquierda del rio, 
en un sitio llamado Mi-Tlií, cuya ope
ración se hizo con 80 franceses y 43 
españoles contra un crecido número 
de enemigos, que apostados en la es
pesura, esperaban apoyados con peque
ñas fuerzas de artillería. Fueron, no 
obstante, desalojados de sus parapetos 
y posiciones, cargándoles á la bayone
ta, después de hacer algún fuego; qui
tándoles dos piezas los franceses ai tiem
po que ios españoles sostenían el ata
que de una crecida fuerza, que fué pues
ta en vergonzosa fuga por un vivo fue
go de hileras, haciendo huir también 
á dos elefantes que con cuatro ó cin
co hombres encima y un fuerte pelo
tón de soldados de escolta eada uno, 
hablan lanzado sobre los nuestros. Los 
resultados fueron la muerte de unos 
90 unnumilas, teniendo dos heridos por 
nuestra parte.

El día 21 el citarlo Jefe francés se 
determinó á verificar una operación más 
decisiva, lomando el fuerte prepara
do con obras de campaña por ios ene
migos en Don-may. Esta acción fué 
coronada por el más felj/éxito, toman 
do parle en ella 75 fraimes, 48 grana
deros españoles y 10 hombres de nues
tra marina Real de los botes estacio
nados en aquel rio. Lográndose llegar 
a.I fuerte, hasta estar casi encima de 
.él, lus franceses por la gola y los es
pañoles por el frente atacaron á un tiem
po, cuando la guarnición, por haber 
sillo prevenida, roirj|iió un vivo fuego 
de fusilería y cañón por lodos los lados; 
pero á ios vivas al Emperador y a 
la Reina, y después de haberles con
testado con fuego, instantáneamente 
fué rodeado v asaltado el fuerte v muer-
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tos casi lodos sus defensores, que al 
Luir de los franceses por una parle ve
nían á dar en ias bayonetas españolas. 
Unos pocos annamilas escondidos en 
casamatas hicieron todavía resistencia; 
pero esta tenacidad les costó la vida 
también, resultando perecer lodos, ex
cepto unos 20 que quedaron prisione
ros. Advertido el enemigo del ataque, 
fué acudiendo por diversos puntos en 
defensa dol fuerte, con una fuerza de 
1.500 hombres y cuatro elefonles; pero 
al ver contestado su fuego con el ma
yor vigor por la fuerza, así como per 
la artillería de una chalupa francesa, 
emprendió la retirada. El resultado de 
la O p e r a c i ó n  ha sido clavar ía artille
ría del fuerte, destruir las municiones 
y armas que allí se hallaron, y coger 
algunas piezas, causando al enemigo 
muchos muertos á más de los del fuer
te (te Don-may,

húmero 28.—Circular.

Exemo. Sr. El Sr.: Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Direc
tor general de Sanidad militar lo si
guiente:

«La Reina (Q D. G.),conformándo
se con lo propuesto por V. E. en 4 del 
actual, se ha servido resolver que por 
la Botica militar de las islas de Fer
nando Fóo y Annobon se expenilan á los 
colonos y habitantes de las mironas to
das las medicinas que necesiten con 
arreglo á la tarifa de precios inamla- 
dn observar para los presidios me
nores de Africa por Real orden de 23 
de Agosto de 1858.»

De orden de S. M., comunicada por 
dicho señor Ministro, lo traslado á V. E. 
paia su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de M.irzode 1859 = E i Mayor, 
Francisco de Uztariz.—Señor....

Número It).— Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de 
Extremadura lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de 
la comunicación de V. B. fecha 40 de 
Diciembre último, en que consulta si 
á los quintos de' Milicias provinciales 
que por resultado de sumaria son sen
tenciados á un tiempo de prisión de
terminado ha de continuárseles abo
nando los 12 cuartos diarios y ración 
de pan de que trata la Real orden de 
6 de Noviembre de 1857,* se ha ser 
vido resolver, con presencia de lo in
formado por el Director general de Ad
ministración militar en 51 de Diciem
bre citado, que siempre que á los Mili
cianos provinciales se les sujeté á los 
Tribunales del fuero de Guerra y se les 
imponga prisión ó arresto, sean sumi
nistrados hasta la terminación de aque
llas penas á tenor de lo dispuesto en ias 
Reales órdenes de 6 de Mayo de 1850 
y 8 de Noviembre de 1857; perode mo
do alguno cuando hubieren de sufrirlas 
por enjuioiamieutos ó providencia de 
las Justicias ordinarias. Autoridades ci
viles ó municipales, quienes deberán 
proveer en ia forma que á los demas 
presos comunes.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E mu
chos años. Madrid 17 de Marzo de 1859. 
EÍ Mayor, Francisco de Uztariz.=Se- 
ñor....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y aulos de com- 
pelencía suscitsida entre el GoberñadcM*

de la provincia de Volladolid y el Juez 
de primera instancia'de Rioseco, de los 
cuales resulta:

Que el expresado Juez despachó 
ejecución y embargo contra el Ayunta
miento de Valdenebro, para hacer efec
tivos 16.277 rs. 17 mrs. procedentes 
lU.OOO de la fianza prestada en un 
recurso de nulidad propuesto por el 
misino Ayuntamiento y en que resultó 
condenado, y los restantes de cierta 
cantidad que ha da abonarse en papel 
de mullas, y de costas causadas en el 
propio recurso y en el Juzgado de 
primera instancia:

Y que enterado e! Gobernador ai 
procederse al anuncio de venta de bie
nes, y oide el Consejo provincial, pro
movió y sostuvo la presente compe
tencia.

Vistos los artículos 91, 93, 98, 101, 
103 y 104 de la ley de 8 de Enero de 
1845, en que se dispone:

Que el presupuesto municipal se 
formará para cada año por el Alcalde, 
y lo discutirá y volirá el Ayuntamien
to, auini'nlandülu ó disminuyéndolo 
según crea conveniente:

Que en este presupuesto se com
prende como gasto obligatorio el pago 
de deudas:

Que el mismo presupuesto se pase 
á la aprobacien del Jefe político (hoy 
Gobernador): ó á la del Rey, según sea 
la suma de los ingresos ordinarios: 

Que si el producto de los ingresos 
ordinarios y extraordinarios no basta
se á cubrir el presupuesto de gastos 
obligatorios, se llenará el déficit por 
medio de un repartimiento extraordi
nario:

Que si aprobado el presupuesto 
municipal, se reconociese la necesidad 
de un aumento de gastos para objetos 
indispensables, se seguirán, pára la 
aprobación de este presupuesto, los 
mismos trámires que para el ordinario: 

Que los pagos sobre las cantidades 
presupuestadas se harán por medio de 
libramientos, que expedirá el Alcalde 
con las formalidades correspondlenlei, 
siendo responsable el depositario ó ma
yordomo de lodo pago que no estuvie
se arreglado á las partidas del presu
puesto, y podiendo negarse bajo tal 
concepto a pagar los libramienlus del 
Alcalde; y decidiéndose las dudas ó 
diferencias suscitadas con este motivo 
por el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial:

Visto el Real decreto de 13 de Mar
zo de 1847, que establece las reglas 
convenientes para la más fácil ejecu
ción del modo de pago prescrito en la 
ley citada, do las deudas de todas cla
ses de los Ayunta míenlos: 

Considerando:
1. ® Que con arreglo á la ley mu

nicipal, el pago de las deudas de los 
Ayuntamientos, cualquiera queseas» 
naturaleza, no puede verificarse sino 
en virtud de ciertas formalidades ar
regladas al presupuesto y prévia siem
pre su inclusión en el mismo.

2. °  Que conforme á lo determina
do en el Real decreto que ademas se 
cita, si bien es forzosa la inclusión da 
la deuda en el presupuesto en el caso 
de hallarse declarada por un fallo irre
vocable de la autoridad judicial, esta 
inclusión solo puede reclamarse ante 
la autoridad expresamente llamada a 
ejecutar el pago del crédito, con 
cion á los reglas que se prefijan en el 
mismo Real decreto;

Oido el Consejo de Estado, Vebge 
en decidir esta competencia á 
de ia Atlininislraclon, y lo acordado.

Dado en Falacio á veintitrés do 
Marzo de m il  ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real m®' 
no.—El Ministro de la Gobernación. 
José de Fosada Herrera.
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Admimslracion.— Negociado 6.*

Remitido á informe de la« Seccio- 
ne i de Gracia y Justicia y Goberna
ción d«I Consejo de Estado el expe
diente sobre autorización negada por 
V. S. al Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esa capital, 
para procesar ¿ D. Pedro Hurlado y 
Leiva, Alcalde qiio fué de Cogollos 
Vega, lian consultado lo siguiente:

«Éxcmo. Sr.: Las Secciones han exa
minado el expediente en que el Juez 
de primera instancia del distrito del 
Salvador de Granada pide autorización 
para procesar á D. Pedro Hurtado y 
Leivar Alcalde que fué de Cogollos Vega.

Resulta de los antecedentes:
Que en siete de Abril de 11158, Fran

cisco de Levia y Muñoz, José Chacón 
y Aguado, Juan Sancho y José Leiva, 
vecinos de Guevejar, presentaron un 
escrito de denuncio al menciona lo Juez 
manífeslando -que en Junio dei año an
terior fueron con otros convecinos su
yos á coger leña al término de Cogo
llos; que estando unos conduciendo 
la leña al camino y otros cortándola, 
fueron sorprendidos por el Alcalde y 
Regidores del pueblo, quienes condu
jeren á él las bestias que los quere
llantes y sus compañeros llevaban, 
donde las tuvieron tres días, previnién
doles el Alcalde Hurlado pagasen 80 
rs. entre lodos, que después redujo á 
40, cuya suma fué pagada á D. Juan 
Carrillo y D- Antonio Roldan, Alcalde 
y Regidor de Guevejar, quienes la en
tregaron al Alcalde de Cogollos; que 
no se había celebrado juicio de faltas; 
que había tenido arrestados á los le
ñadores, y, por último, les habla exi
gido la mulla en metálico;

Ratificáronse los denunciadores, y 
declararon varios testigos que citaron, 
confirmando el contenido de la denun
cia, con la diferencia de que ios 80 rs. 
que se les pidieron no fueron para que 
los pagasen entre todos, sino porca
da caballería;

l). Juan Carrillo, Alcalde de Gue
vejar, dijo que en efecto se le hahinn 
presentado varios leñadores, suplicán
dole se interesase con el Alcalde de 
Cogollos á fin de que los devolviese 
las caballerías; que, en efecto, fué á 
este pueblo acompañado de los mismos 
y de Ü. Francisco Serrano, consiguien
do que aquel les rebajase las canlida- 
do8 que por daños Ies exigía, á 40 rs. 
por cabíillona; que sabia se había in
vertido lodo, de conformidad con loi 
dueños de las heredades perjudicados, 
en hacer un lavadero en Cogollos á 
beneficio del púlíjico.

Serrano confirmó lo antedicho, ex
presando que las cantidades que se exi
gieron á los leñadores eran por el da
ño que hahian causado y estaba lasado 
por peritos.

El Alcalde de Gueve'ar, en otra 
declaración, designó los dueños de las 
tierras en que se habían causado loa 
daños.

Cinco de los leñadores manifesta
ron que el Alcalde de Cogollos les ha
bía tenido presos un dia no completo.

El Teniente Alcalde de Cogollos, 
por orden del Juez, informó que cuan
do fueron cogidos los leñadores, no 
se instruyó expediente sobre el parti
cular; que el Alcalde procedi/» á ins
tancia de varios propietat ios, quienes 
se le quejaron da que los vecinos de 
Guevejar no hacían sino extraer leña 
de la ¡urisdiccion de Cogollos; que el 
Alcalde dispuso reconociesen dos peri
tos el daño causado, resultando as
cender este á más de i . 100 rs., de 
cuyo importe le formó una lisia sim
ple que le lué entregada; que cuan
do este se disponía á formar expe
diente, se presentó eií el pueblo el 
Alcalde de Guevejar, acompañado de 
la mayor parte de los leñadores, y 
se interesó, no solo para que no se

Ayuntamiento cuando tengan legal- 
menle el carácter de egeciitorios, y cul- 

‘dar dé todo lo relativo á policía urbana 
y rural conforme á las leyes, reglamen
tos y disposiciones de la Autoridad su
perior y ordenanzas municipales; 80, 
según el cual es atribución de los 
Ayuntamientos arreglar, por medio de 
acuerdos, el disfrute de los aprovechn- 
mienlos eomunes, donde no haya un 
régimen especial autorizado coinpe- 
tenleraenle :

Visto el Real decreto de 14 de 
Abril de 1848, creando una nueva cia
se de papel sellado de inu'tas destina
do á l.t recaudación de las que se im-- 
pongan:

Vista la regla 27 de la ley provi
sional para la ejecución del Código pe
nal, en que se faculta á las Autorida
des y sus agentes para detener á los 
responsables de faltas, si fueren per
sonas desconocidas:

Considerando que las cantidades 
exigidas á los leñadores de Guevejar 
no lo fueron por via de multa, si
no como resarciiiiienlo del daño cau
sado á particulares, prévia avenencia 
de estos, con cuyo acuerdo invirtió 
el Alcalde, en la construcción do un 
lavadero público, las cantidades re
caudadas, y mediante una evaluación 
pericial practicada:

Considerando que la detención de 
los leñadores no fué sino preventiva 
y por el tiempo preciso para iden
tificar sus personas, conforme á la 
regla 27 antes citada, permitiéndo
les marchar después á su pueblo, de
jando en prendas las caballerías 
aprehendidas:

=  3
formase causa ni se les exigiese mul
la, sino para que se les rebajase al
guna cantidad del importe del daño, 
en vísla de lo cual, y estando los 
perjudicados conformes, se rebajó en 
la mitad la caulidud que había de 
exigirles.

Uno de los leñidores manifestó 
que las cantidades que se Ies pidie
ron fueron por daño.

Carrillo, en otra declaración que 
prestó, afirmó que los mismos leña
dores le invitaron á que se intere
sasen con el Alcaide, para que se 
les hiciese rebaja en los daños cau
sados en terrenos de propiedad par
ticular:

lil .luez, oido el Promotor fiscal, 
pidió autorización para proceder con
tra el Alcalde Hurtado, caso do que 
su conducta se estimase contraria á los 
reglamento.s y bandos de buen gobier
no de Cogollos:

El Gübernatlor Oyó al interesado, 
quien inlormó no habla exigido mulla 
alguna sino la mitad del ini|'urte de los 
daños causailiS, de acuerdo con las 
personas perjudicadas, quienes le en
tregaron lo recaudado para que con 
ello se hiciese un lavadero, público:

En lo relativo á la prisión que los 
querellantes han denunciado, maniles- 
tó que no fué sino para asegurarse de 
la identidad de los leñadores que lleva
ron las caballerías aprehendidas á Co
gollos:

Acompañó testimonio de un acta 
de Ayuntamiento de 2 de Marzo de 
1857, en que, en vista de los abusos 
que cometían los vecinos de Guevejar 
apurando las leñas que había, se acor
dó se vigilase la entrada de los leñado 
res, y aprehendiéndoles dentro del te r
ritorio, si se les encontraba en terre
nos comunes, fuesen castigados con las 
mullas, que la ley previene, y si en 
terrenos particulares, se dejase á los 
dueñas que ejercitasen sus dereclios:

El Gobernador, oido el Consejo 
provincial, denegó la autorización:

Vistos los artículos de la ley de 
Ayuntamientos vigente: 74, párrafos 
primero y quinto, en que se atribuye 
á los Alcaldes el ejecutar y hacer eje* 
culiir los acuerdos v deliberaciones deí

Considerando que el Juez limita su 
demanda de autorización para proce
der contra Hurtado, caso de que el 
Gobernador considerase su conducta 
contraria á los reglamentos y ban
dos' de buen gobierno de Cogollos; 
y el Gobernador ha estimado que no 
hizo sino atemperarse al acuerdo dei 
Ayuntamiento, que, para e! caso su
plía á ios bandos de buen gobierno. 
Ínterin estos se reformaban, conforme 
aparece del acia, do que anterior
mente se ha hecho mériío.

Opinan puede V. E. servirse con
sultar á S. M. se confirme ía ne
gativa del Gobernador.»

Y h-ibiéndo.se dignado S. M. la 
Reina (Q, ü. G.) resolver de con
formidad ron lo consultado por di
chas Secciones, de Real orden lo 
digo á V. S. para sn inleligencia y 
electos con.sigiiitínles. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 18 de 
Marzo de 18.M).—Posada Herrera.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Granada.

DIRECCION GENER AL DE RENTAS 
ESTANCADAS.

Circular.

dignado resolver

El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, con fecha 4 del corriente, 
ha coinunicailo á es‘a Dirección g e 
neral la Real orden que sigu»»: 

limo. Sr. Enterada S. M. del 
expediente consultado por V. I. en 
5 de Febrero  último, promovida 
por las olicinas de Hacienda públi
ca de Burgos, á consecuencia de 
las contestaciones que mediaron e n 
tre las mismas y el Juez de p rim e
ra instancia de la capital, acerca de 
si era  necesario el permiso de este 
para g irar una visita á las Escriba
nías de su distrito con el fin de in
vestigar SI se Rabian cometido fal- 
la.s en el uso del papel sellado; y 
deseando evitar en lo sucesivo la 
reproducción de semejantes cuestio
nes, la Reina (Q. D. G.), de con* 
fonnidad con lo propuesto por V. I. 
y por la Asesoría general de este 
Ministerio, se ha 
lo siguiente:

1 La facultad de disponer vi
sitas para vigilar ei cumplimiento 
de las disposiciones relativas al uso 
del papel sollado, es esclusiva de 
las Autoridades de Hacienda á qu ie
nes se refiere la Real Instrucción 
de l . “ de Octubre de 1851 en su 
art .  60 .

2 .” Antes de darse principio á 
una vista, se anunciará en el Bo- 
létin oficial por el Gobernador de 
la provincia, el que pasará ademas 
atenta comunicación á cada una de 
las A utoridades de las diversas ju 
risdicciones, á fin de que los fun
cionarios públicos y oficinas, sea 
cual fuere el Ministerio de que de
pendan, no opongin  ohsláculos al 
Visitador en el destímpeño de su 
comisión.

Y Z."* Llenada osla formalidad, 
el Visil'idop podrá entrar desde lue
go en el ejercicio de sus funciones, 
sin necesidad de im petrar permiso 
previo de las Autoridades de quie
nes dependan los funcionarios que 
deban ser  visitados.

De Real orden lo digo á V. I

para su inteligencia y efectos cor
respondientes;»

Al trascribir á V. S. para su 
cumplimiento la preinserta Rea! o r
den, esta Dirección general ha cre í
do oportuno acordar; con el fin de 
que los expedientes de visitas se 
instruyan con las formalidades d e 
bidas, se observen en lo sucesivo 
las 'prevenciones siguienle.s:

1 .* Antes de dar principio á 
una visita, el encargado de verifi
carla se pondrá de acuerdo con el 
Administrador principal de la pro
vincia, para enterarse  de los dis
tritos, pueblos ú oficinas en que, 
por hallarse en baja los valores de 
la renta ó por cualquier otra cau
sa, haya motivo para sospechar  que 
existe defraudación.

2.* Comenzará la visita por la 
capital de la provincia, examinando 
el com'sionadu los protocolos, cau
sas y pleitos fenecidos, existentes 
en las Eseribanias de Cámara de 
las Audiencias y Tribunales supe
riores, y en Ia.s de los Juzgados y 
públicas del número, y dedicándo
se. con preferencia á investigar si 
se ha verificado el reintegro en jos 
casos en que proceda, en las cau
sas criminales y pleitos de pobres. 
Serv irá  de gobierno al Visitador 
que en las causas  en que  no r e 
sultasen bienes suficientes para el 
pago de la totalidad de las costas, 
debe ser  preferida la Hacienda, sin 
admitir prorateos entre  ella y los 
demas acreedores.

o . ‘ Examinará igualmente los 
expedientes de subasta de derechos 
y propiedades dei Estado para ver 
si fue reintegrado el papel de ofi
cio invenido  con el importe de el 
del Sello A y continuará su ins
pección por bis Secretarias de Ayun
tamiento, Juzgados de paz, libros 
de cárceles, parroquias y demas ofi
cinas. Cuando encuentre  en algún 
expediento papel de reintegro ó de 
mullas, cuidará de que en lodos los 
pliegos se practiquen las anotacio
nes correspoiulienles, si no las tu
vieren, sirviéndole de gobierno que 
la parle que debe quedar unida al 
expediente os la mitad inferior de 
cada pliego.

4 .  ‘ Term inada la visita en la 
capital de provincia, continuará por 
los domas pueblos de la misma en 
que se conerp lúe  más necesaria, te 
niendo entendido el comisionado 
que no le es lícito inspeccionar en 
cada pueblo una oficina pública so
lamente, sino que deberá visitar to
das las que en él existan por el or
den  expresado.

5 .  * En el caso de qiic en los 
libros ó expedientes no apareciesen 
billas, expedirá el Visitador una cer
tificación que así lo dem uestre , y 
la entregará  al encargado de la ofi
cina para que sirva de garantía en 
todo tiempo.

6 .  '' Cuando resultasen faltas ex
tenderá un acta circunslanciudu de 
las que fueren, y exigirá al funcio
nario responsable  que exprese á 
conlinu)íCÍon su conformidad ó lo 
que estime en su defensa. En las
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vÍ8Íli>s á las Secretarías  de Ayun
tamiento firmarán el ocla, jun ta
m ente con el comisionado, el Alcal
de y el Secretario en ejercicio, aún 
cuando las faltas se hubiesen com e
tido también en años anteriores.

Las certificaciones, actas y ex
pedientes de visitas so extenderán 
en papel de oficio, de cuenta del 
comisionado.

7 .  " Las actas de fallas so pre
sen ta rán  por el Visitador en la Ad
ministración principal de Hacienda 
á la posible brevedad, con informes 
expresivos de las instrucciones in
fringidas, importe del reintegro que 
corresponde y penas en que se ha
ya incurrido. La Administración for
m ará con cada acta expediente se
parado, y propondrá desde luego al 
Gobernador las mullas que corres
pondan, á cuyo efecto tendrán pre
sentes  las aclaraciones hechas por 
este Centro directivo en circular de 
2 8  de Abril de 1 8 5 8 ,  parte  relati
va al papel sellado.

8 .  ‘ Si al investigar las fallas de 
que se trata observase el Visitador 
otras de distinta clase, dará cuenta 
inm ediatamente al Jefe ó Autoridad 
de quien dependa el funcionario vi
sitado, para los efectos á que haya 
lugar.

9 .  “ El Visitador llevará un re 
gistro ó diario de operaciones, cu
yas hojas se rubricarán  préviamen- 
le por el Administrador de Hacien
da, en donde irá anotando por su 
orden las oficinas que visita; la cir
cunstancia de si encontró ó no fal
las; el importe  del reintegro en el 
p rim er caso, y cl funcionario ó 
Ayuntamiento responsable. Con re 
ferencia á este registro, dará parle  
al Administrador cada 15 dias del 
resultado de sus investigaciones, y 
de las oficinas que trate de' visitar 
en la siguiente quincena.

10. Si trascurriese un mes sin 
que cl comisionado participase á la 
Administración el estado de sus p ro
cedimientos, ó dos sin p resen ta r  en 
la misma acias do fraudes, .so ave
riguarán por el Administrador las 
causas de aquella omisión, y dis
pondrá en su vista ó propondrá en 
su caso á esta Dirección general, 
lo que creyese conveniente.

11. El comisionado que se au
sentase do la provincia sin causa 
justificada, á juicio de la Adminis
tración. quedará por este hecho c e 
sante.

12. Los Gobernadores y los Ad
ministradores principales de H acien
da vigilarán muy especialmente pa
ra que no se cometan abusos en 
el desem peño de estas comisiones^ 
ó para descubrir  y castigar los que 
SG hubiesen cometido, á cuyo fin 
podrán dirigirse reservadam ente á 
los párrocos y dem as personas res
petables de los pueblos visitados, y. 
aun disponer segundas visitas por 
empleados de confianza á las ofici
nas en donde no hubiese encontra
do fallas el primer comisionado

15 . Term inada que sea la in 
vestigación en todas las oficinas de 
la provincia, se presentará por el

Visitador el diario de operaciones 
en la Administración, en donde se 
archivará, acordando la misma ó 
proponiendo en su caso el cese de- 
linilivu, si pareciese convonionle.

Y 14. A principio de cada mes 
dará cuenta el Administrador á es
te Centro directivo de los expedien-
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tes  presentados duran te  el anterior, 
im porte  de los reintegros obtenidos 
v m ullas satisfechas.

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 2 4  de Marzo de 1 8 5 9 .—  
P. l.. José F ernandez Diaz.—-Señor 
G obernador civil de la provincia 
d e .......

DEPOSrrARI.\ DE LOS FONDOS PROVINCIALES 
ÜE ALBACETE. M e s  d e  F e b r e r o  d e  1859.

Extracto de la cuenta de dichos fondos correspondiente al mes de Febrero que 
comprende las existencias que resuílaron en fin de Enero, las cantida
des recaudadas en el espresado mes de Febrero y las satisfechas en ei 
mismo á las obligaciones del presupuesto, á saber.

CARGO. Rs. Cent,

Primeramente |treinta mil trescientos setenta y ocho rs. siete 
céntimos que resultaron exisleriLes en fin de Enero anterior. 50.578,07

Total cargo. 50.578.07

Capí- Arti-
tutos, culos. DATA. Personal, ^falerial. T^al.

1 .  ® d.® Satisfechos por obligaciones del
Consejo provitmial en Febrero. 5.0.58,52 2.025 5.983,52

d.® 2.® Id. por las de Comisiones en id, 916,66 » 916,66
d. ® 4. ® Id. por las de Administración en

í d e m ...................  583,55 » 585,55
2 .  ® d.® Id. por las de Instituto en id. . » 505,50 505,50

Id. 3.® Id. por las de Instrucción prima
ria en id.......................d.249,99 155 1.404,99

5 .  ® 5.® Id. por las de Casa de Materni
dad en id...............  5.899,24 7.055,29 dO.952,55

Id. 4.® Id. por las de Junta provincial de
Beneficencia id.........................  749,99 85,01 853

6 .  ® único Id. por las de Montes en id. . 2.835 » 2.855
7 .  ® Id. Id. por lasde Boletín oficial en id. » 5.500 5.500
9.® Id. Id. por las de imprevistos en id. » 2.500 2.500

Total data..  14.190,55 15.621,80 29.812.55

RESUMEN.

Importa el cargo.................................... 50.378,07
Idem la data........................................... 29.812,53

Existencia para Marzo. 56.5,74

De forma que importando el cargo treinta mil trescientos setenta y 
ocho rs. siete cent, y la dala veinte y nueve mil ochocientos doce rs. 
treinta y tres cent., resulta una diferencia de quinientos sesenta y cinco 
rs. setenta y cuatro cent., de que me haré cargo en la cuenta de Marzo. 
Albacete 14 de Abril de 1859.—El Depositario, Romualdo Rodríguez Vera. 
El Oficial interventor, Pascual Teslór y de Huerta.—V. ® B. ®, El Gober
nador, Cantillo.

Nota expresiva de las cajas en que resultan las existencias y cantidades 
que las forman en el extracto de la cuenta de Febrero último.

En la Depositaría de mi cargo. 
En la del Instituto provincial .

Existencia pava Marzo.

811,96
51,79

865,75

N o t a . La diferencia de doscientos noventa y ocho rs. un céntimo que 
se observa entre la existencia de este extracto y  la de la clasificación dé 
la misma procede, de alcance' á favor del Depositario de la Junta provin
cia! do Beneficencia por haber pagado dicha caiilidad a las obligaciones de 
aquella Junta mas do los fondos que obraban en su poder, y como su 
cuenta se engloba en la de esta Caja provincial disminuye su existencia 
en igual cantidad de 298 rs. y 1 céntimo. Albacete 14 de Abril de 1859. 
El Depositario, Romualdo Rodríguez Vera.— ^\ Oficial Interventor, Pascual 
Teslór y de Huerta.—V. ® B. ®, El Gobernador, Ca7ttillo.

De niños sin oposición.
Abengibre 
Albalana 
Alcadozo 
Balsa de Vés 
Cenizale 
Corral-Rubio 
Colillas 
F érez  
Masegoso 
Molilleja 
Ossa de Montiel 
Paterna 
Peñascosa 
Pétrola  
Pozo-Lorente 
R ecueja 
R iopar 
Robledo 
Villa do Vés 
Villaverde

De niñas por oposición.
Casas Ibañez 
Lezuza 
Isso

De niñas sin oposición.
Povedilla ' 1 .353
Molinicos 1 .533
Salobre 1 .667
Villa do Vés 1 .3 3 3
Villaverde 1 .553
Recueja 1 667

Valencia 1 2  de Abril de 1859. 
Pizcuela.

2 .5 0 0
2 .5 0 0
2 .5 0 0  
2.5()0
2 .5 0 0
2 .5 0 0
2 .5 0 0
2 .5 0 0
2 .5 0 0
2 .5 0 0
2 .5 0 0  
2  5 0 0
2 .5 0 0
2 .5 0 0
2 .5 0 0
2 .5 0 0
2 .5 0 0
2 .5 0 0  
2  5 0 0
2 .5 0 0

2.200
2.200
2.200

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
ALCALA DEL JUGAR.

Don Antonio Perez Ponce, Alcalde 
presidente  del Ayuntamiento coni- 
lilucional de  esta villa, á los di
ferentes hacendados forasteros 
con lr ihu jen les  en este término 
jurisdiccional.

Hago saber: Que debiendo pro- 
cederse  á la formación del aniilla- 
ramiento que debe serv ir  de base 
para la contribución territorial del 
venidero año de 1 8 6 0 ,  se hace in
dispensable que én el término de 
treinta dias, contados desde la in
serción de este anuncio en.el Bole- 
lin oficial, p resenten relaciones de 
todas sus fincas conforme á instruc
ción; pues en otro caso se formarán 
de oficio parándoles á los morosos 
el perjuicio que haya lugar. Alcalá 
del Jucar  11 de, Abril de 1839 .— 
Antonio Perez P once .— Por su man* 
dado, Andrés González, secretario.SECCION OE ANUNCIOS.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE
VALENCIA.

Relación de las escuelas de ins
trucción primaria vacantes en esa 
provincia que han  de proveerse por 
concurso en cl mes de la focha. 
Los que rcimnn las cualidades que 
proviene la Real orden de 10 de 
Agosto último presentarán sus soli
citudes á la Junta  provincial de

Instrucción pública acom pañadas de 
los docum entos que acrediten sus 
méritos y servicios.
De niños por oposición. Dalaciojx.

Fuente-álam o
Avna
Bienservida
Carcelen
Socobos

3  3 0 0
3 .3 0 0
3 .3 0 0
3 .3 0 0
3 .3 0 0

,CLEMENTE OSONA Tintorero qui- 
W  mico de Madrid tiene el honor oc 
ofrecer á V. su nuevo cslahlec.rnien- 
to en esta Capital en la calle de Za
pateros número H .  En él se recibe 
toda clase de ropa para tintar de seda, 
lana y algodón que procurará quede a 
gusto del parroquiano por su herniO' 
sura y posible economía: También qu'* 
la toda clase de manchas en cualquier 
clase de ropa sin deterioro de la lela 
por delicada que sea ni color, hacien
do dichas operaciones con la perfec
ción que hasta de presente se ha po
dido conseguir en el arte. ^IMPRENTA DE LA UNION-

galle del Rosario, número 10.
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